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Consultaránen fasttrackplanurbano

El Plan General de Desarrollo de la CDMX, que debió
quedar listo desde enero de 2020 para regir durante 20
años, será sometido a consulta durante dos meses. / 20
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El Instituto de Planeación
Democrática y Prospectiva
(IPDP)de la Ciudadde Mé-
xicoelaboraun borradordel
Plan General de Desarro-
llo (PGD) 2020-2040 que,
en breve, será sometido a
una consulta pública para
aprobarlo.

“Estamosplanteandoha-
cer(laconsulta)lomásrápi-
do posible,porque implica
un proceso de preparación y
ya en laconsultaoficialque
nospermita(hacerlo)lomás
rápidoposible,es decir,sa-
bemos los tiempos,estono
puede pasar de agosto, en
el mejorde los casos”,dijo
el directordel IPDP, Pablo
Benlliure,en entrevistacon
Excélsior.

Al respectodelplan,que
segúnlaConstitucióndebió
aprobarseel 1de enerodel
año pasado,el diputadolo-
cal FedericoDóring (PAN),
presidente de la Comisión
de PlaneacióndelDesarro-
llo,consideró que “quieren
terminarla consultapronto
porqueenagostose lester-
mina la mayoría calificada
enelCongreso.

“Ojalá me equivoque,
pero veo en la jefade Go-
bierno la tentación de
aprobar el plan general de
desarrolloenunperiodoex-
traordinario,antesdequese
instalelaSegundaLegislatu-
radelCongresodelaCiudad
deMéxico”.

Se referíaa que Morenay
sus aliados tienen44 votos
en laactuallegislatura,pero
en la

MESAS, TALLERES,
FOROS...
El directordel IPDP detalló
queelorganismoa su cargo
y los15expertosentemasde
sustentabilidadqueintegran
el Directorio Técnico están

trabajandosobreelproyec-
to de Plan General de De-
sarrolloqueelsecretariode
Gobierno, Alfonso Suárez

delReal,

serelaboradopor el Institu-
to de Planeación,no por el
Ejecutivo.

El nuevo documentoque
surja,aseguróBenlliure,será
publicadoen la GacetaOfi-
cialdelaCiudaddeMéxico,
junto con una convocatoria
para realizar

una de pueblos y barrios
originarios y otra pública y
abierta.

Estaúltimaserá“apartir
demesas,talleres,forospú-
blicos,foros especializados
tambiénson obligatorios,y
foros con académicos que
tendremos próximamen-
te; desgraciadamente los
que podamos los haremos
en vivo y otros los vamos a
hacerporZoom”.Todoello,
aseguró,entrejulioy agosto.

En mayo pasado,Mónica
Tapia,directoradeRutaCí-
vica,dijoaestediarioqueun
plan generalde desarrollo
“implicaconstruirconsensos
a20 años;elInstitutodePla-
neación tiene que hacer un
borrador,luegosehacenfo-
rosderetroalimentacióncon
diferentessectores,elresul-
tadosemandaalCongresoy
éstedeberíaabrirotrosforos
y audiencias,esoduraentre
uno y tres años. Por ejem-
plo,enJaliscoleshatomado
cincoaños

CONTRADICCIÓN
AunquePabloBenlliurease-
guraqueapenastrabajanen
elborradordelPlanGeneral
deDesarrollo,elpasado3de
junioel IPDP ya habíacon-
vocado a la sociedadcivil a
revisarelqueentregóelEje-
cutivoy a opinar al respecto.

“El +IPDPconducelapla-
neación del desarrollo de

nuestra *CDMXcon la par-
de laciudadanía.

Te compartimos el borra-
dordelPlanGeneraldelDe-
sarrollo 2020-2040. Hoy tú
tambiénpuedesserpartede
esteplan,conóceloy parti-
cipahttps://cutt.ly/LnkLKD4
PlaneandolaCDMX”,publi-

có el instituto en su cuenta
deTwitter.

El miércolespasado aún
eraposiblevereldocumen-
to queredactóelEjecutivo,
peroayersóloaparecíalale-
yenda“Noseha encontrado
lapáginaquebuscas”.
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